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8793
Doña Inés de Sarriera Femández de Muniaín ha solicitado la

rehabilitación del titulo le Barón de Rubinal, cooadido a don
Juan de Aimeric: en 1476, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 4.0 del Decteto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de
tres meses, a partir de la publicacióD de este edicto, para que
puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren con derecho
al remido título.

Madrid, 27 de mano de 1987.-El Subsecretario, üborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 27 de marzo de 1987. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Miguel Mariano F"Y'e y Gómez,
la _ón en el titulo de Marqu~s de Almmdares.

Don Miguel Mariano Freyre y Gómez ha solicitado la sucesión
en el titulo de Marqués de Almendares, vacante por filllecimiento
de doña Serafina Oiago y de Cárdenas, lo que "" anuncia por el
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este
edicto. a los efectos del articulo 6.0 del Real Decteto de 27 de ntayo
de 1912, para que puedan solicitar 10 conveniente los que se
consideren con derccho al referido título.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

8797 RESOLuaON de 27 de mtlTZO de 1987. de la
Subsecretari4. por la _ se anuncia haber sido
solicitada por doña Inb de Saniera y FernántJez
Muniain la rehabí/itación en el titulo de Barón de
Rubinat.
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8794

8799

RESOLUCION de 27 de marzo de 1987. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Enrique Granda y Losada y doña
Mana Dolora Grtlnda y Losada la sucesión en el
titulo de Conde de Campos de Orel/ana.

Don Enrique Granda y Looada ha solicitado la sucesión, por
distribución en el título de conde de Campos de Orellana y doña
Maria Dolores Granda y Losada ha solicitado la sucesión en el
mismo título, vacante por la1Iecimiento de su padre, don Miguel
Granda y Torres, lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos de
los articulos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierre
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la
Subsecmaría, por la que se a""neia haber sida
solicitada por don Juan Ortiz y López-Yaldemoro la
sueesiÓII m el título de Conde de las Navas.

Don Juan Ortiz y López-VaIdemoro ha solicitado la suoeoión en
el titulo de Conde de las Navas, vacante por fallecimiento de su
ntadre doña Maria López-Valdemoro Fesser,lo que se anuncia por
el plazo de treinta días contados a partir de la publicación de este
edicto, a los efectoli del articulo 6.0 del Real Decreto de 27 de ntayo
de 1912, para que puedan ",licitar lo conveniente los que ""
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-El Subsecretario,l.iborioHierro
Sánchez-Pescador.

8796 RESOLUCION de 27 de mtlTZO de 1987, de la
Subaer:retari4. por la _ se OIIUJIl:ia haber sido
solidtada por dmIa Yidoria Eugenia de z.JeIa y
Canaja/ ¡¡, roIIabiIilDdÓII en el iilulo de Barón de
Rocqfort de Queralt.

Doña Victoria l!u&eDia de ZuIcta Carvajal ha aoIicilado la
rehabilitación del título de Barón de ~ort de Querall, conce
elido a don Antonio de Armengol y de Aymeridt en 18 de ntatO de
1747 Y en cumplimieDto de lo dispuesto en el articulo 4. del
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a
partir de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 27 de marzo de 1987,-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8798 ORDEN de 17 de mtlT%Ode 1987 por la _se dispone
el cvmp/imierlto de ¡¡, sentencia de la Audiencia
Nacional dictada en 5 de febrero de 1985 por la
Secci6n Segunda, en recurso contenciow.adminwra
tivo interpuesto aJntra ¡¡, RLsohu:ión del TribWllJ1
EconómiaJ Administrativo Central de 7 de enero de
1982. y se reconoc(a a don Dionisia Sakedo Ruiz el
deredw a la exención del Impuesto sobre el Lujo,

Visto el testimonio de la sentencia dietada en S de febrero de
1985 por la Sección ~unda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en recurso contencio5()
administrativo número 23.037, que anula la resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central de 7 de enero de 1982 Y se
reconocla a don Dionisio Salcedo Ruiz el derecho a la exención del
Impuesto sobre el Lujo; .

Resultando que concUm:D. en este caso las circunstancias
previstas en el artíc:uIo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 19S6,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución ~n sus
propios ttnniDoo de la referida senteDcia, cuya parte dispositiva es
como siaue:

«Fa1Iamos: Que euimando el zecurso conteneioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Beatriz Ruano Casanova,
en nombre y representación de don Dionisio Salcedo Ruiz, contra
Resolución del Tn"bunal Económico Administrativo Central de 7
de enero de 1982, la que anulamos por no ser conforme a derecho,
declarando que procede cooceder la exención solicitada sin imposi
ción de las costas,,,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de I987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Gan:ía Alonso.

Dmo, Sr. Director aeneral de Tributos.

ORDEN de 25 de marzo de 1987por la _ se declara
la extinción y subsiguiente e/iminm:ión del Registro
Especial de EntitUides de Previsión Social de la
Entidad denominada «Sociedad de Ayuda Mutua del
Personal de Indal. Sociedad Anónima. (SAMI)
(MPS-3009).

nmo. Sr.: La Entidad denominada «Sociedad de Ayuda M:u~ua
del Penonal de Inda! Sociedad Anónima» (SAMI), con domtcilio
en VaDadolid, se inséribió en el Registro Oficial de Entidades de


